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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN JUAN, PUERTO RICO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CIENTÍFICA ACTA El sábado, 10 de febrero de 2018, a las 12:10 p.m., se celebró la Asamblea General Ordinaria Científica del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones de Puerto Rico Dr. Pedro Rosselló González, en San Juan, Puerto Rico, bajo la presidencia de la doctora Liselie Reyes Martínez. I.



PRIMERA LLAMADA AL ORDEN



La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, hizo la primera llamada al orden a las 12:19 p.m. y le solicitó al Secretario que informe si existe el quórum reglamentario para dar comienzo a la asamblea. El Secretario, doctor Edwin A. Del Valle Sepúlveda, informó que a las 12:19 p.m., en primera llamada, no existe el quórum reglamentario para comenzar los trabajos de la asamblea, por lo que la Presidenta decretó un receso de una hora. II.



SEGUNDA LLAMADA AL ORDEN



La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, hizo la segunda llamada al orden a la 1:00 p.m. y le solicitó al Secretario que informe si existe el quórum reglamentario para dar comienzo a la asamblea. III. CERTIFICACIÓN DE QUÓRUM El Secretario, doctor Edwin A. Del Valle Sepúlveda, informó que el Reglamento del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico requiere un quórum de un 5 por ciento en segunda llamada, equivalente a 82 colegiados. A la 1:16 p.m. hay un total de 173 colegiados registrados, por lo que existe el quórum requerido para comenzar los trabajos de la asamblea. IV.



APERTURA DE LA ASAMBLEA



La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, dio la bienvenida a los colegiados e invitados y dio comienzo formalmente a los trabajos de la Asamblea General Ordinaria Científica del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico a la 1:16 p.m.
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V.



REFLEXIÓN



El doctor José E. Morales tuvo a su cargo la reflexión de la asamblea. VI. PRESENTACIÓN DE LA MESA PRESIDENCIAL E INVITADOS El Secretario, doctor Edwin A. Del Valle Sepúlveda, presentó a la mesa presidencial e invitados como sigue: Mesa Presidencial: Dra. Liselie Reyes Martínez Presidenta Dr. Fernando Joglar Virella Ex Presidente Inmediato Dr. José Vivaldi Vicepresidente Dr. Edwin A. Del Valle Sepúlveda Secretario Dr. Ramón González Tesorero Dr. Edgardo Alegría Alicea Auditor Interno Sr. Gilberto Ríos López Director Ejecutivo Lcdo. Víctor García San Inocencio Asesor Legal Sr. Jimmy López Torres Parlamentarista
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PRESIDENTES POR DISTRITO: Dr. Addison Flores Castillo Central Dr. David Kerr Este Dra. Jackeline Feliciano Emmanuelli Metro A Dra. Melissa Otero Metro B Dra. Mercedes Rivera Norte Dra. Inés M. Russo Suárez Oeste Dra. María de L. Castellví Armas Sur EX PRESIDENTES: Dra. Arminda Rivera Mora Dra. Isabel Del Valle Dr. Thomas Medina Medina Dr. Luis Toro Albarracín Dr. Johjanniesmagno Griffith Dr. Mario Rodríguez Dr. Stephen Frame Dr. José E. Morales Dr. Carlos Justiniano Dr. Ernesto Ramírez Torres Dr. Eugenio González Dr. José Antonio Aguirre Dr. Pablo Bobea Schultze Dr. Noel Aymat INVITADOS ESPECIALES: Dr. Jeff Cole Presidente Electo del ADA Dr. Lauro Medrano Saldaña Chairman Greater New York Dental Meeting
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Dr. Iván Vázquez New York State Dental Association Dr. Manuel Cordero Presidente del Academy of General Dentistry Lcdo. José J. Nazario Lcdo. John Nevares SARGENTOS DE ARMAS: Dr. Carlos Justiniano Dr. Luis Silva CRONOMETRISTA: Dr. Anselmo Rodríguez ESCRUTADORES: Dr. Luis Galarza Dr. José Antonio Aguirre Dr. Salvador Morales COMITÉ DE RESOLUCIONES: Dr. Eric Sepúlveda Dr. Aldo Miranda VII. APROBACIÓN DE LA AGENDA La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, informó que la agenda de la asamblea fue circulada a través del portal del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, por lo que la sometió a la consideración de los colegiados. La doctora Arminda Rivera presentó una enmienda a la agenda a los fines de que se añada el informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio, y que se elimine el informe de la Junta de Finanzas debido a que no fue distribuido a la matrícula. El doctor Jaime De Jesús Viñas sugirió que el informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio se inserte en el espacio asignado al informe de la Junta de Finanzas. La asamblea aprobó por consentimiento unánime la agenda con la enmienda sugerida por la doctora Rivera y con la sugerencia del doctor De Jesús.
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VIII. APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE LA ASAMBLEA La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, sometió a la consideración de los colegiados las reglas del debate que regirán los trabajos de la asamblea. La asamblea, luego de considerar las reglas del debate, las aprobó según presentadas. IX.



DESIGNACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS COMITÉS Y OFICIALES DE LA ASAMBLEA



La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, informó que el Comité de Escrutinio, Sargentos de Armas y Cronometrista quedaron constituidos de la siguiente manera: COMITÉ DE ESCRUTINIO: Dr. Luis Galarza Dr. Antonio Aguirre Dr. Salvador Morales SARGENTOS DE ARMAS: Dr. Carlos Justiniano Dr. Luis Silva CRONOMETRISTA: Dr. Anselmo Rodríguez COMITÉ DE RESOLUCIONES: Dr. Eric Sepúlveda Dr. Aldo Miranda X.



LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR



La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, informó que el acta correspondiente a las Asamblea General Ordinaria Científica celebrada el sábado, 25 de febrero de 2017 fue circulada a través del Portal del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, por lo que la sometió a la consideración de la asamblea.
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Acta de la Asamblea General Ordinaria Científica del 25 de febrero de 2018: La asamblea presentó las siguientes enmiendas al acta: Página 2, línea 10: Donde dice “Dr. Eduardo Alegría” debe decir “Dr. Edgardo Alegría” Página 6, línea 23: Donde dice “C.I.C.A.P.” que se aclare que se refiere al Consejo Interdisciplinario de Colegios y Asociaciones Profesionales. Página 19, línea 15 a la 21: Donde se menciona a los colegiados elegidos para ocupar los tres puestos vacantes en la Junta de Finanzas, que se incluya la cantidad de votos recibidos por éstos a los fines de adjudicar los puestos y los términos correspondientes. Dr. Ramón Colón Dr. Mario Rodríguez Dr. José Antonio Aguirre -



72 votos 72 votos 70 votos



Página 19, línea 28 a la 43: Donde se menciona a los colegiados elegidos para ocupar los dos puestos vacantes en la Comisión de Nominaciones, que se incluya la cantidad de votos recibidos por éstos a los fines de adjudicar los términos correspondientes. Dr. Joaquín Ferreras Dr. Jorge Patiño



-



56 votos 53 votos



La asamblea aprobó por consentimiento unánime el acta, según enmendada. XI.



INFORME DE LA PRESIDENCIA



El Vicepresidente, doctor José Vivaldi, pasó a ocupar la presidencia accidental. La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, presentó su informe en el que destacó los siguientes asuntos:
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1. 2.



3. 4. 5. 6.



7. 8.



9.



10. 11. 12.



13. 14.



Recordación del Dr. Alexis Lebrón Laborde. Reconocimiento al Dr. Luis Medrano, “chairman of Greater New York Dental Meeting”, por su solidaridad y la colaboración con el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico durante la Convención Anual 2018. Donativo de $5,000 de la Puerto Rico Dental Association para ayudar a los dentistas que fueron afectados por el Huracán María. Reuniones de la Junta y constitución de comisiones y comités ad hoc. Plan Estratégico 2020. Ley 14 de Exención Contributiva que establece que solo los dentistas pueden ser dueños de consultorios dentales e incorpora una enmienda al Código Penal para que se aumenten las penalidades a aquellas personas que practiquen la odontología ilegalmente. Ley 63 que establece la obligatoriedad del examen oral a niños en edad escolar. Reunión con la Subdirectora Ejecutiva de ASES para discutir las preocupaciones en cuanto al nuevo contrato y solicitar que permanezcan las cláusulas más importantes para los dentistas. Reunión con la Lcda. Cardón, jefa de fiscales en el Departamento de Justicia, para entregarle los casos de intrusismo recopilados por la Comisión de Intrusismo del Colegio. Presencia en los medios de comunicación. Participación en la Asociación Dental Americana. Participación en reuniones congresionales para plantear la necesidad de que se le asigne de manera permanente al Gobierno de Puerto Rico los recursos necesarios para apoyar a los pacientes de Medicaid. Servicios y ayudas a colegiados afectados por el Huracán María. Participación en la Convención Anual de la American Dental Association.



En adición, la Presidenta le solicitó al licenciado José Juan Nazario que, como parte del informe de la presidencia, presente una cronología de los eventos de los casos presentados por la doctora Elba Díaz versus el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y del doctor Eugenio González Cintrón versus el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y la Comisión de Ética.
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Caso Dra. Elba Díaz Vs. Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico: El licenciado José J. Nazario realizó la siguiente presentación a la asamblea en cuanto al caso radicado por la Dra. Elba Díaz versus Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico: “Lcdo. José J. Nazario: El caso refiere precisamente a la asamblea celebrada el año pasado durante los días 23 al 25 de febrero de 2017 y, en particular, al resultado informado en las elecciones del Primer Vicepresidente de esta institución. El 25 de febrero del año pasado, a las diez de la mañana, la Comisión de Elecciones y Escrutinio se retiró a realizar el escrutinio de las elecciones celebradas. Al comienzo de su reunión estableció varias normas este comité. Una de ellas sería que las marcas dentro del recuadro de la foto de los candidatos serían válidas. Aquí tenemos ejemplos de papeletas donde se validaron las votaciones por esos candidatos. La marca dentro del recuadro definía una votación válida, ya existiera una marca, dos marcas, pero lo importante es que estuviera sobre la foto o estuviera en su nombre, lo importante era que estuviera dentro del recuadro, según esa norma. La segunda norma que establece el Comité de Escrutinio y Elecciones es que no se van a adjudicar los votos con marcas fuera del recuadro de la foto del candidato y esos votos no serían contabilizados. Se comenzó el proceso de escrutinio de todas las candidaturas de estas papeletas. En la primera... en el primer escrutinio como Primer Vicepresidente resultó electo el doctor Eliseo Hernández Pérez por un voto. Se decidió entonces hacer un recuento para la posición de Primer Vicepresidente solamente a los fines de corroborar que esa contabilidad era correcta. Así que, en el segundo conteo para Primer Vicepresidente exclusivamente, el doctor Eliseo Hernández Pérez volvió a prevalecer por un voto. La votación en ese momento era de doscientos setenta y ocho a favor de la doctora Elba Díaz y doscientos setenta y nueve a favor del doctor Eliseo Hernández. Se suscita entonces en la Comisión de Escrutinio un debate sobre las papeletas no adjudicadas. Estas papeletas que habían sido marcadas por la propia Presidenta de la Comisión de Escrutinio y Elecciones como que no serían adjudicadas porque contenían marcas fuera del recuadro de la fotografía. Esa controversia, a pesar de que esta asamblea estaba vigente y se estaba dilucidando, no se trajo a esta asamblea, no se discutió aquí, no se trajo esa problemática de qué se iba a hacer con estas votaciones de votos no adjudicados. En la discusión interna de la Comisión de Elecciones y Escrutinio se decidió contar esas papeletas. Se trata de trece papeletas para la posición de Primer Vicepresidente que tienen marcas dentro del recuadro de la fotografía del candidato y marcas fuera de la fotografía del candidato. Voy a mostrarles las trece papeletas en este momento. Si ustedes se fijan, para la candidatura de Primer Vicepresidente existe una marca sobre la candidata y una marca afuera, esas fueron marcadas como no adjudicadas y no se adjudicaron en la votación. Sin embargo, en la segunda posición ocurre lo mismo, una marca sobre la fotografía del candidato y otra marca fuera. Todas esas votaciones son no adjudicadas por el Comité de Escrutinio, no fueron contabilizadas en los resultados finales.
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Si se van al último recuadro, en el último recuadro hay solamente una equis sobre el candidato. Ese voto fue contado porque ese voto no tiene una marca externa y, por lo tanto, el Comité de Escrutinio cuando fue a adjudicar esa votación adjudicó ese voto. Si se fijan en esta papeleta, el único voto no adjudicado es el que tiene una marca fuera de la fotografía de la candidata. Todos los demás votos se hicieron correctamente y, por lo tanto, fueron adjudicados a esos candidatos en la contabilidad final de la Comisión de Escrutinio. En este voto, el voto a Primer Vicepresidente no se cuenta porque existe una marca afuera. Es un voto no adjudicado. Para las demás posiciones los votos se hicieron correctamente y, por lo tanto, fueron adjudicados por la Comisión de Escrutinio. La letra que ustedes ven arriba que dice “No adjudicado” es de la Presidenta de la Comisión que marcó algunas de las papeletas como no adjudicadas. Si se fijan en el recuadro de la votación del tercer candidato, existen varias marcas sobre una fotografía, pero no existen marcas externas. Por lo tanto, ese voto que cumple con la primera norma de que todas las votaciones dentro del recuadro serían contadas fue contado. En el caso del Primer Vicepresidente, como tiene un voto fuera de la candidatura en la columna, extrema derecha, ese voto no fue adjudicado. Bien. En la discusión interna de la Comisión de Escrutinio y Elecciones en una votación de dos a tres, de los tres miembros, dos votaron que se adjudicaran esas papeletas. Por lo tanto,la votación final que resulta es que de los trece votos, ocho... de los trece votos no adjudicados, ocho favorecían a la doctora Elba Díaz y cinco favorecían al doctor Eliseo Hernández. Pero, si ustedes se fijan, les había indicado que la votación en el primer conteo fue de doscientos setenta y nueve a doscientos setenta y ocho. En el segundo conteo se ratifica esa votación donde el doctor Eliseo prevalece por un voto, doscientos setenta y ocho a doscientos setenta y nueve. Al sumarle los doscien... a los doscientos setenta y nueve votos adjudicados previamente, las cinco papeletas no adjudicadas, que decidieron adjudicar en la Comisión de Escrutinio y Elecciones, suman doscientos ochenta y cuatro y al sumarle ocho papeletas no adjudicadas originalmente a la doctora Elba Díaz que tenía una votación de doscientos setenta y ocho, suman doscientas ochenta y seis. Por lo tanto, el acta de resultados de votación reflejó que la parte prevalecedora para esa posición de Primer Vicepresidente era la doctora Elba Díaz Toro. Para las demás posiciones se reflejó la votación que se determinó en el primer conteo sin contar votos no adjudicados. O sea, aquellos votos que tenían marcas adicionales fuera de la fotografía o del recuadro del candidato. La asamblea terminó antes de que se rindiera esta acta. Esta acta se rinde cerca de las seis de la tarde, la asamblea termina por falta de quórum cerca de las cinco y media. Por lo tanto, al levantarse la cuestión de quórum termina la asamblea y estos resultados no se pueden traer a la asamblea, se le entregan al Presidente, el doctor Joglar. Al entregar este resultado, este informe, la Comisión de Elecciones y Escrutinio termina sus funciones por razón de que así lo dispone el reglamento. Posteriormente, el Presidente, el doctor Joglar, recibe tres impugnaciones a esta acta, tres impugnaciones al proceso de escrutinio y protesta las elecciones para esa posición de Primer Vicepresidente. Una de las impugnaciones la hace la doctora Miriam Amil, que era integrante del Comité de Escrutinio y Elecciones en ese momento. La otra impugnación la hace el doctor Eliseo Hernández Pérez que había prevalecido por un voto en los conteos... en los dos conteos originales y que el acta no le reconoció la victoria, reconociéndosela a la doctora Elba Díaz.
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Y la tercera impugnación la hace el doctor Morales Ramírez impugnando todo el proceso de escrutinio también. En el caso del doctor Morales Ramírez es interesante porque él no prevalece en la votación. La diferencia entre el ganador y él es cerca de siete votos, pero hay dieciséis papeletas que no fueron adjudicadas. Por lo tanto, él tenía, si le fueran a adjudicar, a contar esas papeletas, él tenía alguna posibilidad de prevalecer porque dieciséis es un número mayor que siete. Eso no ocurrió. Bien. Inmediatamente, el Presidente de la Junta de Directores llamó a una reunión de la Junta de Directores y llamó a esa reunión el 28 de febrero de 2017, fue una reunión urgente para atender el asunto de las impugnaciones. En esa reunión se citó a cada uno de los integrantes de la Comisión de Escrutinio y Elecciones que testificaron individualmente ante la comisión y pudieron contestar todas las preguntas que esta comisión les hizo... digo, que la Junta les hizo. Ese mismo día en la mañana y antes de que se celebrara esa reunión es que se radica la demanda de la doctora Elba Díaz ante el Tribunal Superior de San Juan y se solicita una demanda de ‘injunction’ para que se paralice esa reunión. El tribunal le da paso a la demanda, hace el trámite correspondiente, cita para vista, pero niega la paralización de esa reunión del 2 de marzo. Por lo tanto, la reunión del 2 de marzo, que era una continuación de la reunión del 28 de febrero, se puede dar. En esta reunión del 2 de marzo se había acordado que se examinarían estas trece papeletas que yo les mostré anteriormente por los integrantes de la Junta. Eso se había acordado en la reunión del 28 de febrero que se tuvo que suspender porque uno de los integrantes de la Junta tenía que salir de la reunión. Examinadas las papeletas, las trece papeletas que se le mostraron que estaban como no adjudicadas, la Junta de Directores hace su evaluación y resuelve, en una votación interna de ocho a tres, que era improcedente contar las papeletas no adjudicadas. Y, por lo tanto, proceden a declarar como vencedor como Primer Vicepresidente al doctor Eliseo Hernández Pérez. La demanda sigue su curso, un curso extenso porque dura hasta que se dicta sentencia en septiembre y entonces tenemos varios días de juicio, hay varios días de testimonio, integrantes de la Comisión de Escrutinio testifican allí, otra prueba se presenta. Hay prueba documental abundante. El tribunal ordenó incautar todo el proceso de elecciones y está depositado en el tribunal. Y en ese proceso, en varias ocasiones se solicitó que se separara al doctor Eliseo Hernández de su cargo como Primer Vicepresidente. En todas las ocasiones el tribunal denegó el pedido y en ese proceso también y en el curso del juicio, la Junta de Directores aceptó que se hiciera una oferta de transacción o de acuerdo mediante el cual se ofrecía que se trajera toda esta disputa al Colegio nuevamente y particularmente a la asamblea que se habría de celebrar en julio para que fuera esta asamblea, ya sea por decisión de la asamblea o por votación, en una nueva votación para la posición de Primer Vicepresidente solamente, decidiera dilucidar finalmente este caso y no tener que continuarlo. La oferta se hizo. La Junta de Directores incluso indicó que para ese momento podría tener la votación electrónica disponible para facilitar todo el proceso en esa asamblea. No obstante, no se pudo llegar a un acuerdo entre las partes. Así las cosas, el tribunal dictó sentencia el 8 de diciembre de 2017. La sentencia es extensa, pero, en su conclusión, el Tribunal de Primera Instancia, el juez Anthony Cuevas Ramos resolvió: ‘A tenor con las determinaciones de hechos y las conclusiones de derecho precedentemente expuestas, se dicta sentencia declarando con lugar la demanda y se expide el auto de ‘injunction’ permanente contra la parte demandada, Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y la Junta de Directores.
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Se ordena a la Junta anular la juramentación del doctor Eliseo Hernández Pérez y su toma de posesión. Se emite orden de cesar y desistir de continuar realizando las funciones como Primer Vicepresidente. Se declara nulo el proceso efectuado por la Junta Directiva del 2 de marzo y la readjudicación de votos efectuadas por la Junta. Se declara que la certificación del Comité de Elecciones y Escrutinio es el acta de elecciones a seguir como resultado de la Convención de 2017. Por lo cual, este tribunal determina que la colegiada electa para la posición de Primer Vicepresidente, Presidenta Electa, es la parte demandante, la doctora Elba C. Díaz Toro’. Esa es la decisión del Tribunal de Primera Instancia el 8 de diciembre. Notificada de esta sentencia, tanto el Colegio de Cirujanos Dentistas como el doctor Eliseo Hernández, el doctor Eliseo Hernández inmediatamente cesó en las funciones de su carto y, por lo tanto, quedó vacante la posición de Primer Vicepresidente. El Colegio de Cirujanos Dentistas y su Junta de Directores hizo un análisis de la sentencia y decidió apelar al Tribunal de Apelaciones. En el ínterin se radica la apelación ante el Tribunal de Apelaciones, pero antes de eso, el Tribunal de Primera Instancia ordena, en una orden separada, que la doctora Elba Díaz tome posesión del cargo de Primera Presidente y eso, efectivamente, ocurre. La Junta de Directores se reúne, tiene una reunión donde es invitada la doctora y toma posesión de su cargo en ese momento. La doctora estuvo en la posesión de su cargo en ese momento hasta que ocurre otra orden que les voy a explicar más adelante. Se radica entonces, con la venia de la Junta de Directores, la apelación al Tribunal de Apelaciones el 26 de enero del año 2018. La apelación tiene cincuenta y siete páginas y el apéndice es bien voluminoso, tiene más de mil ciento sesenta y tres páginas. Se radica a los pocos días una moción en auxilio de jurisdicción a nombre del Colegio de Cirujanos Dentistas para que se paralice la sentencia emitida por el Tribunal de Primera Instancia y el tribunal el 1 de febrero la declara con lugar y paraliza a los efectos de la sentencia que acabamos de leer. Dice: “No procede hacer nada hasta que nosotros, Tribunal de Apelaciones, decidamos este caso”. A petición de la parte demandante esa orden que emite el Tribunal de Apelaciones paralizándolo todo aclara, además, que el doctor Eliseo tampoco puede ocupar la posición de Primer Vicepresidente. Por lo tanto, la posición de Primer Vicepresidente, a partir del 1 de febrero del año 2018, está vacante hasta el día de hoy. El 6 de febrero... Digo, el Tribunal de Apelaciones ordena a la parte apelada a expresarse sobre el recurso de apelación, le da un término breve, ellos comparecen y el 6 de febrero de 2018, el Tribunal de Apelaciones emite su sentencia en este caso sobre la apelación. La sentencia es una sentencia extensa, pero en los asuntos relevantes y los que conciernen a esta asamblea la setencia dispuso, a la página 29, ‘El TPI, el Tribunal de Primera Instancia, incidió al otorgar finalidad al acta, ya que la asamblea nunca ha tenido la oportunidad de expresarse. Por consiguiente, el acta de resultados de votaciones sólo podrá ser revocado o declarado final y firme cuando así lo determine el pleno de los miembros de los colegiados’. Página 29 de la sentencia. A la página 36 de la sentencia, “Guiado por lo anterior —por el razonamiento expuesto anteriormente del tribunal en su sentencia— el TPI parece haber concurrido con la mayoría del CEE que determinó adjudicar las trece papeletas. Sin embargo, es esencial reiterar que esa evaluación final sólo compete a la asamblea del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico. Es el pleno de los colegiados reunidos en cónclave quien debe determinar qué postura debe prevalecer, si la mayoría del CEE o la de los protestantes. Una vez determinado la norma favorecida, debe aplicarse a las demás papeletas y proceder con un recuento, si es necesario’.
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A la página 37 y en la conclusión de la sentencia del Tribunal de Apelaciones se dice ‘Modificamos la sentencia apelada a los únicos fines de delegar al pleno de la matrícula del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico reunidos en asamblea, la determinación final de confirmar o revocar el acta de resultados de votaciones certificado el 25 de febrero de 2017 por la Comisión de Elecciones y Escrutinio’. Esa es la determinación final del Tribunal de Apelaciones que nosotros consideramos que es un triunfo para este Colegio porque devuelve la autoridad al Colegio para dirimir todos los asuntos internos y de elecciones de este organismo. Bien. El 6 de febrero, ese mismo día, hay unos asuntos interinos que tienen que ver con tratar de reinterpretar la sentencia emitida por el Tribunal de Apelaciones a los fines de que la doctora pueda jurar su cargo nuevamente. El tribunal le dispuso ‘Nada que proveer’. Y el mismo 6 de febrero, la parte apelada, la doctora Elba Díaz y sus abogados acuden al Tribunal Supremo de Puerto Rico en un recurso de ‘certiorari’. También, ese mismo día, radican una moción en auxilio de jurisdicción. Una moción en auxilio de jurisdicción para que se deje sin efecto la sentencia que acabamos de leer de parte del Tribunal de Apelaciones. En esa moción en auxilio de jurisdicción, a la página 8, se expone por la parte apelada, entre sus argumentos dice ‘En este caso se ha pretendido lo contrario. Queda de esta honorable curia, el Tribunal Supremo, evitar que los derechos de una parte queden a merced de un foro que no tiene el ‘expertise’ para dirimir la controversia jurídica medular y que está más propenso a resolver conforme las emociones y no las normas jurídicas aplicables a la interpretación de los votos emitidos en un proceso eleccionario’. El argumento de la parte apelada y recurrente al Tribunal Supremo es que no debe ser esta asamblea la que resuelva los asuntos de las elecciones de 2017 para la candidatura de Primer Vicepresidente, sino que debe ser el tribunal y que se debe ratificar al Tribunal de Primera Instancia. El Tribunal Supremo de Puerto Rico, el 9 de febrero, ayer, en la mañana, emitió su resolución al recurso de ‘certiorari’ presentado y a la moción en auxilio de jurisdicción, no ha lugar. Inmediatamente la parte recurrente y apelada ante el Tribunal de Apelaciones radicó una urgente reconsideración ante el Tribunal Supremo haciendo los mismos planteamientos. Después de las cuatro de la tarde, en el día de ayer, el Tribunal Supremo emitió su resolución, ‘no ha lugar a la moción de reconsideración’. Para finalizar, queda en manos de ustedes cumplir con la sentencia del Tribunal de Apelaciones y corresponderá a la Junta de Directores determinar el procedimiento a seguir para cumplir con esa sentencia y queda en manos de ustedes, según esa sentencia, el determinar cómo se va a adjudicar la posición de Primer Vicepresidente de las elecciones celebradas el año pasado. En lo que a nosotros respecta y en lo que al Colegio respecta, nosotros entendemos que corresponde a los colegiados en esta asamblea resolver los asuntos de sus elecciones y que ha sido un triunfo reconocido por el Tribunal de Apelaciones el que sean ustedes como cuerpo el que dilucide finalmente a quién interesan como Primer Vicepresidente”.



Caso del Dr. Eugenio González Cintrón Vs. Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y la Comisión de Ética: En cuanto al caso radicado por el Dr. Eugenio González versus Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y la Comisión de Ética, el licenciado José J. Nazario hizo la siguiente presentación:
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“Lcdo. José J. Nazario: Este caso se presentó recientemente, el 1 de febrero de 2018 y se trata de una demanda de ‘injunction’, sentencia declaratoria y demanda en daños y perjuicios contra el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, la Comisión de Ética y los integrantes de la Comisión de Ética en su carácter personal y oficial. Se interesa por el doctor Eugenio González Cintrón que se paralice una querella que existe en su contra ante la Comisión de Ética y se plantean varios argumentos respecto al debido proceso de ley a seguirse dentro de esa comisión. El tribunal inmediatamente ordenó la celebración de una vista, que se celebró en el día de ayer también. Esa vista se celebró a las nueve de la mañana, comparecimos el licenciado... un servidor, el licenciado José Juan Nazario, en representación del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y el licenciado José Morales del Bufete de Harry Anduze en representación de la Comisión de Ética y de sus integrantes. Luego de conversar las partes y conversar en cámara con el juez, se resolvió o se determinó por las partes que los planteamientos contenidos en la demanda se someterían ante la Comisión de Ética para su resolución o su atención y que se continuaría la vista de este caso el 5 de abril de 2018".



La doctora Arminda Rivera presentó una moción a los efectos de que se circule a la matrícula toda la documentación relacionada a la demanda presentada por la doctora Elba Díaz versus el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, que se planifique una asamblea extraordinaria y se establezcan los parámetros procesales para dicha asamblea. La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, declaró no ha lugar la moción presentada por la doctora Rivera debido a que ya se dispuso que los documentos van a ser circulados a la matrícula y le corresponde a la Junta escoger la fecha de la asamblea extraordinaria. El doctor Noel Aymat presentó una moción a los efectos de que en el caso de la doctora Elba Díaz versus el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, una vez la decisión advenga final y firme, que la asamblea extraordinaria se convoque en un término no mayor de sesenta días a partir de la determinación del Tribunal. En adición, que los representantes legales de la doctora Elba Díaz y el doctor Eliseo Hernández participen en la elaboración de las reglas que regirán en la asamblea extraordinaria y que ambos candidatos tengan el derecho de estar acompañados por sus representantes legales en dicha asamblea. El asesor legal, licenciado Víctor García San Inocencio, le recomendó a la presidencia que declare improcedente la moción presentada por el doctor Aymat debido a que expone a la Junta y al Colegio a otras acciones legales en este momento. La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, acogió la recomendación del asesor legal y declaró no ha lugar la moción presentada por el doctor Aymat.
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El doctor Miguel Alvarado presentó una moción a los efectos de que se proceda a votar en la presente asamblea por el puesto de la primera vicepresidencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico. La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, declaró no ha lugar la moción presentada por el doctor Alvarado debido a que no procede en este momento. Por último, la Presidenta le solicitó al doctor Johjanniesmagno Griffith, Presidente de la Junta de Finanzas, que, como parte del informe de la presidencia, presente el resultado de una evaluación que se le encomendó a la Junta de Finanzas en la asamblea celebrada el 25 de febrero de 2017, relacionada a la demanda radicada por el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico contra varias aseguradoras. Evaluación del caso radicado por el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico versus varias aseguradoras por parte de la Junta de Finanzas. El doctor Johjanniesmagno Griffith informó que la Junta de Finanzas, en cumplimiento con el Capítulo 10, Artículo 4 del Reglamento, que establece como una función de la Junta de Finanzas velar por los haberes del Colegio, hizo un análisis junto al licenciado John Nevares del caso radicado por el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico versus varias aseguradoras y determinó que los abogados que representaron al Colegio incurrieron en impericia profesional. Ante esta situación, los integrantes de la Junta de Finanzas acordaron por unanimidad recomendar a la asamblea que se lleve una acción legal contra estos abogados para el recobro del dinero desembolsado por el Colegio. La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, le pidió al licenciado John Nevares que explique a la asamblea su análisis de lo que ocurrió en el caso y que presente las alternativas que tiene el Colegio para recuperar el dinero desembolsado. El licenciado John Nevares presentó la siguiente evaluación del caso del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico versus varias aseguradoras: “Lcdo. Nevares: Yo soy el licenciado John Nevares y comparezco ante ustedes durante el día de hoy para explicarles un potencial caso que tienen de impericia profesional por parte de un bufete de abogados en el caso de clase que se presentó y que presidió el juez Fusté, el cual fue desestimado, como ustedes tienen conocimiento.
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Luego de evaluar la demanda en el caso... en el pleito de clase que ustedes presentaron, de la misma faz de la demanda se desprende que no se hicieron las alegaciones correctas en un pleito de clase. Por ejemplo, en esa demanda o en cualquier demanda donde se solicita que se certifique una clase y proceda el caso, hay que definir la clase. Si usted mira todos los pliegos de la demanda presentada por los abogados que los representaron a ustedes, no hay en ninguna página una definifición de cuál es la clase; no hay una definición de la clase. Al no haber una definición de la clase, lo que procede es que el juez, en aquel entonces el juez Fusté, desestimara el caso. Pero no lo hizo. Él le dio oportunidad a los abogados que los representaban a ustedes a que enmendaran la demanda y en la misma opinión de él les da unos parámetros que son básicamente los requisitos que se tienen que cumplir cuando uno alega una demanda de clase. No solamente en esa demanda de clase en contra de las aseguradoras, como bien recordarán ustedes, no se define la clase, sino que no se discute ninguno de los requisitos de la Regla 23 de Procedimiento Civil Federal. Y eso es otra falla crasa de parte de los abogados, toda vez que la Regla 23 tiene unos requisitos que son ‘superiority, tipicality, numerosity’ y estos requisitos van dirigidos al promovente, o sea, a ustedes, los demandantes, probarle al juez cuando se certifica la clase que dado el gran número de reclamantes que hay, que eso es ‘numerosity’ y dado que esto es un caso típico, que es ‘tipicality’ y así los otros requisitos de la Regla 23, procede que esta demanda de clase y el juez celebraría... hubiera celebrado, si se hubiera alegado correctamente estos requisitos de la Regla 23 en la demanda, hubiera celebrado una vista para certificar la clase de ustedes. El problema es que no pudo el juez llegar a ese punto, toda vez que en la demanda enmendada, luego de la orden del juez donde les dice exactamente lo que tienen que hacer los abogados, no se incluye ninguno de los requisitos de la Regla 23 de Procedimiento Civil Federal. Por lo tanto, pues, por esa razón también, pues no procede la demanda y el juez finalmente acaba desestimándola. A mí me parece que esto es uno de los casos más claros de impericia profesional de parte de unos abogados y es, pues, por esa razón que yo estoy dispuesto a llevar el caso. No obstante, tienen que estar conscientes de una cosa, no hay ningún caso fácil. El doctor hizo alusión a que es un caso fácil, pero es uno de los mejores casos que yo he visto de impericia profesional, eso es cierto, pero hay que probar dos cosas: Hay que probar, número 1, que los abogados no cumplieron con los requisitos de las Reglas de Procedimiento Civil y la casuística de pleitos de clase cuando presentaron la demanda. Eso es claro. Usted, si es abogado y se lee la demanda y ha tenido experiencia en pleitos de clase, pues se da cuenta que esa demanda no va a llegar a primera base nunca. Sí, ese primer requisito establecerlo es bien fácil, eso sí es fácil. Ahora, hay un segundo requisito que es un poco más difícil porque la casuística de impericia profesional de abogados establece que hay que probar lo que se llama el caso dentro del caso o ‘the case within de case’. Una vez que uno prueba que la impericia en la forma en que se presentó la demanda y lo deficiente de las alegaciones, tiene que ir al paso 2 que es establecer que de haberse alegado correctamente el pleito de clase en aquella ocasión ante el juez Fusté, ustedes hubieran prevalecido como parte demandante. Si probamos ese segundo requisito, entonces se prueba el caso de impericia profesional por parte de los abogados que los representaron. El segundo... este segundo paso, ‘the case within the case’, requiere peritaje. Yo he llevado pleitos de clase por los últimos veinte años aquí en Puerto Rico básicamente y en los cincuenta estados, y hay siempre que utilizar un perito. En este caso en particular hay que utilizar un perito para establecer que hubiéramos prevalecido de haber llevado el caso ante el juez Fusté correctamente. El perito tiene que ser una persona que conozca la Ley de Monopolio porque esto es un caso... Aquí el caso debió haber sido un caso de monopolio de violación al Sherman Anti-Trust Act que es la Ley Federal de Monopolio, pero tampoco se alegó.
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Pero, de todas formas, yo tendría que probarle al juez en este caso lo siguiente mediante un perito: Probar que si hubiéramos alegado en la demanda la definición correcta de la clase de ustedes y si hubiéramos alegado los cinco requisitos de la Regla 23 y establecer mediante el perito que los cinco requisitos de la Regla 23 se dan en el caso que ustedes presentaron ante el juez Fusté, entonces prevalecería el caso de impericia. Yo estoy tratando de simplificar las cuestiones legales lo más que se pueda, pero para propósitos de ustedes lo más importante es saber que tiene dos partes la demanda. La primera parte no tiene ningún problema porque de la misma demanda se desprende el ‘malpractice’. La parte 2 requiere conseguirnos un perito en monopolio que tenga conocimiento del área de monopolio donde empresas, como las compañías aseguradoras en el caso de ustedes, le imponen unas tarifas donde la mayoría, si no todos los servicios que ustedes ofrecen que ellos le pagan está debajo del costo operacional de ustedes. Y ese es el ‘issue’ medular del segundo paso en esta demanda de impericia profesional. Hay que probar que si hubiéramos alegado correctamente la primera demanda y hubiéramos ido a juicio, hubiéramos prevalecido en probarle al juez o jurado que definitivamente ustedes como profesionales estaban trabajando y están trabajando debajo del costo operacional de ustedes en su despacho. Y si logramos probar eso con la utilización del perito y los argumentos, obviamente, que yo tendré ante el juez, pues entonces se prueba el caso”.



El doctor Eugenio González le solicitó al licenciado Nevares que informe a la asamblea en cuánto se estiman los honorarios de abogado y peritaje por radicar y litigar este caso. El licenciado Nevares indicó que los honorarios de abogado se estiman en $180,000 y en peritaje unos $50,000. El doctor Frank García Soler presentó una moción a los efectos de se apruebe la recomendación de la Junta de Finanzas de radicar una demanda por impericia profesional contra los abogados que representaron al Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico contra varias aseguradoras. La moción fue secundada por el doctor Ramón Colón. El doctor Ernesto Ramírez presentó oposición, por lo que la Presidenta concedió dos turnos a favor y dos turnos en contra de la moción. Luego de consumidos los dos turnos a favor y los dos turnos en contra, la Presidenta sometió la moción a votación de la asamblea. El resultado de la votación fue 53 votos a favor de la moción, 72 votos en contra y 11 votos de abstención, por lo que la moción fue derrotada. La doctora Jackeline Feliciano presentó una moción a los efectos de que se apruebe el informe de la Presidenta y se continúe con la agenda de la asamblea. La moción fue secundada y aprobada por consentimiento unánime de la asamblea.
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El doctor Ariel Jusino presentó una moción a los efectos de que se altere la agenda para adelantar el informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio. La moción fue secundada por varios colegiados. El doctor Eugenio González presentó oposición, por lo que la Presidenta concedió dos turnos a favor y dos turnos en contra de la moción. Luego de consumidos los dos turnos a favor y los dos turnos en contra, la Presidenta sometió la moción a votación de la asamblea. El resultado de la votación fue 69 votos a favor de la moción, 26 votos en contra, por lo que la moción fue aprobada. XII. INFORME DE LA COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIO La Presidenta de la Comisión de Elecciones y Escrutinio, doctora Mara Maldonado, informó que votaron 628 colegiados. Los resultados fueron los siguientes: Primer (a) Vicepresidente (a): Dra. María Castellví Dr. Carlos Rigau



-



262 votos 199 votos



Segundo (a) Vicepresidente (a): Dr. José Vivaldi Oliver Dra. Jackeline Feliciano -



240 votos 220 votos



Secretario (a): Dr. Raúl D. Ortiz Dra. Miriam Amil



-



232 votos 229 votos



-



250 votos 210 votos



-



239 votos 221 votos



Tesorero (a): Dra. Mitzy Pérez Dr. Salvador Morales Auditor (a): Dr. Eugenio González Dr. Edgardo Alegría Dr. José Mercado



1 voto (Nominación directa)
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Representante ADA: Dr. Edwin Sepúlveda Dr. Eugenio González



-



51 votos 24 votos



El doctor Carlos Rigau presentó una moción a los efectos de que se dé por recibido el informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio. La moción fue secundada y aprobada por consnetimiento unánime de la asamblea. El doctor Carlos Rigau presentó una moción a los efectos de que los asuntos en la agenda de esta asamblea que no se puedan considerar por falta de quórum, que se incluyan en la agenda de la próxima asamblea ordinaria o extraordinaria inmediata a ésta. La moción fue secundada por el doctor Carlos Justiniano. El doctor Ernesto Ramírez presentó oposición a la moción, por lo que la Presidenta concedió dos turnos a favor y dos turnos en contra de la moción. Luego de consumidos los dos turnos a favor y los dos turnos en contra, la Presidenta sometió la moción a votación de la asamblea. El resultado de la votación fue 59 votos a favor y 9 votos en contra, por lo que la moción fue aprobada. XIII. INFORME DEL AUDITOR El Auditor, doctor Edgardo Alegría Alicea, sometió a la consideración de la asamblea su informe, el cual fue circulado a la matrícula y contiene recomendaciones. La asamblea, luego de considerar el informe del Auditor, lo dio por recibido. XIV. INFORME DEL TESORERO El Tesorero, doctor Ramón González, sometió a la consideración de la asamblea su informe, el cual fue circulado a la matrícula. La asamblea dio por recibido el informe del Tesorero.
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XV. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2018-2019 El Tesorero, doctor Ramón González, sometió a la consideración de la asamblea el Presupuesto correspondiente al año 2018-2019, el cual fue circulado a la matrícula. El presupuesto contempla ingresos por la cantidad de $839,800 y gastos por la cantidad de $839,800. El doctor Jaime De Jesús Viñas presentó una moción a los efectos de que se apruebe el presupuesto correspondiente al año 2018-2019, según presentado. La moción fue secundada por el doctor Eugenio González. La asamblea aprobó por consentimiento unánime el presupuesto propuesto para el año 2018-2019. El doctor Ramón Colón solicitó que se verifique el quórum de la asamblea. La Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, le pidió a los escrutadores que verifiquen la cantidad de colegiados presentes. El doctor Salvador Morales informó que hay 57 colegiados presentes en el salón, por lo que no existe el quórum reglamentario para continuar con los trabajos de la asamblea. XVI. CLAUSURA No habiendo el quórum reglamentario para continuar con los trabajos, la Presidenta, doctora Liselie Reyes Martínez, dio por concluida la Asamblea General Ordinaria Científica del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico a las 5:52 p.m. En San Juan, Puerto Rico, a, ____ de __________________ de 2018.



____________________________ DRA. LISELIE REYES MARTÍNEZ PRESIDENTA



___________________________ DR. EDWIN DEL VALLE SEPÚLVEDA SECRETARIO 
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Política de Seguridad 
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25 feb. 2017 - Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones Dr. Pedro ...... Dental de la Universidad de Puert










 


[image: alt]





colegio de cirujanos dentistas de puerto rico san juan 

CPA, José O. Ayala. ‒. Auditor Externo. 16. Lcdo. Ángel Vital Vázquez. ‒. Asesor Legal de Comisión de Ética y. 17. Prepa










 


[image: alt]





Pasado Presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico ... 

Cesar García Aguirre DMD, MS, Periodoncista. Tesorero CCDPR 2009,. Pasado Presidente 2006. 6 de febrero de 2010. Estimad
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Durante nuestra Convención Anual del 18 al 20 de febrero de 2016, estaremos retratando y expidiendo tarjetas en los turn
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN ... 

COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO. SAN JUAN, PUERTO RICO. ASAMBLEA ADMINISTRATIVA GENERAL ORDINARIA 2016. AC
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

7 mar. 2017 - 1. Honorable Angel “Chayanne” Martínez Santiago. Portavoz Alterno de la Mayoría y. Presidente de la Comisi
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Data de la alianza de salud oral en los Estados Unidos, (Dental Trade Alliance) ha comenzado a demostrar que un cuidado
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8 feb. 2014 - 9. Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones. 10 de Puerto Rico, en San Juan, Puert
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SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA CIENTÍFICA. 5. GENERAL ORDINARIA. 6. 7. ACTA. 8. 9. El sábado, 6 de febrero de 201
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31 dic. 2018 - 5,000.00 ADA autorizó $10,000 adicionales para enero y febrero. Publicaciones. 2,240.00. 3,000.00. Mini-C
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Acta Asamblea Administrativa 2011 - Colegio de Cirujanos Dentistas ... 

El Presidente, doctor Thomas Medina Medina, hizo la primera. 18 llamada al orden a la 1:00 p.m. y le solicitó a la Secre
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Lugar : Salón San Felipe. Sheraton Puerto Rico Convention Center Hotel & Casino. San Juan, Puerto Rico. 1 El quórum
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